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con los resultados de porcentajes de impropios obtenidos en las caracterizaciones, Ecoembes elaborará, cada 
cuatrimestre, una tabla con los límites de pesos (índice máximo e índice de referencia) de cada vehículo de cada Entidad.  
 
Las plantas de selección y estaciones de transferencia tendrán acceso, a través del Sistema Web de Gestión, a la 
información de las Entidades que entregan sus envases ligeros en las mismas, utilizándola para la aplicación del 
procedimiento. Si a una planta o estación llega un vehículo que no está incorporado en las tablas, el responsable de la 
planta lo comunicará a la Entidad local (con copia a Ecoembes) para que lo de de alta en el Sistema Web de Gestión; si 
transcurrido un mes desde el envío de la comunicación, la Entidad no lo ha dado de alta, la planta podrá decidir no 
permitir la entrada de dicho vehículo. 
 

• Control visual  
 
Supone el control de la apariencia del material. Aplica cuando el peso de un vehículo está entre el peso de referencia y 
el peso máximo, y también en plantas de selección cuando, aun no llegando al peso de referencia, al descargar la 
carga se identifican materiales de riesgo para la seguridad de los operarios o dañinos para los equipos de la planta (sería 
de aplicación, por ejemplo, para el control de rutas problemáticas que la planta identifica en su labor diaria).  
 
Para realizar el control visual se separa el material del vehículo que ha superado el peso de referencia en una zona 
aislada y se procede a avisar, en el mismo día, a la Entidad de origen del material. La instalación debe justificar 
adecuadamente la incidencia detectada y su origen, incluyendo registro fotográfico del material. Se concede un máximo 
de 24 horas (o 2 días hábiles en el caso de plantas con espacio suficiente) para que se persone en la instalación un 
representante de la Entidad, el cual procederá conjuntamente con el representante de la instalación a realizar el control 
visual. Las Entidades podrán delegar la realización del control visual en el operario de recogida del vehículo, como forma 
de agilizar el desarrollo del procedimiento.  
 
Los aspectos a tener en cuenta en el control visual serán: en primer lugar la desviación de la calidad aparente del material 
respecto de la calidad obtenida en las caracterizaciones del cuatrimestre anterior (desviación global o desviación en 
ciertas fracciones significativas); en segundo lugar presencia de elementos de riesgo (hospitalarios, peligrosos) o dañinos 
para equipos (voluminosos, piedras). La conclusión de este control puede ser: aceptación, rechazo parcial, rechazo total 
o paso al siguiente nivel de control (caracterización). En el caso de estaciones de transferencia que no dispongan de una 
zona para la descarga y control visual, se dará la opción de desviar el vehículo a otra instalación según disponibilidad, 
en la que sea posible la descarga para el control visual. En el supuesto de desviarse a otra instalación, desde el momento 
de su descarga en la misma, ésta pasa a ser la responsable de la aplicación del resto del procedimiento. 
 

• Caracterización: 
 
Consiste en la realización de una caracterización para determinar el porcentaje de cada fracción en el material. Es el 
último nivel de control, que aplica en el caso de que previamente las partes no se hayan puesto de acuerdo en el control 
visual y decidan someterse a este control (el representante de la Entidad y el de la instalación, deben formalizar un 
documento indicando que acuerdan realizar la caracterización). Se aplicará la metodología de caracterización del 
Convenio.  Si la caracterización la lleva a cabo la misma empresa que las está realizando dentro del programa de 
caracterizaciones, Ecoembes admitirá la intermediación financiera que se describe en el siguiente apartado. Sin embargo 
si la planta y la Entidad eligen de común acuerdo otra empresa de caracterización, Ecoembes no admitirá la 
intermediación financiera; en este último caso, además, se avisará a Ecoembes para que ésta pueda comprobar la 
aplicación de la metodología correcta. El resultado de la caracterización se contrasta con el dato de calidad existente 
para la Entidad (media aritmética del cuatrimestre natural inmediatamente anterior a la fecha del control). Si hay una 
cantidad de impropios superior a la desviación admitida, la conclusión es que el material ha de ser rechazado, si no 
supera la desviación, el material es admitido. En el apartado 7 se recogen los criterios de contraste. 
 
3. Flujos económicos derivados 
 
Cantidad a facturar a Ecoembes como recogida selectiva 
 
Desde el momento en que un vehículo supere los límites de peso y la carga sea apartada para la realización de 
posteriores controles, el peso del material no computaría inicialmente como entrada procedente de recogida selectiva a 
efectos de la facturación a Ecoembes, quedando pendiente de resolución de la incidencia. En función de la conclusión 
del procedimiento, el peso del material computará o no, para establecer el total de material recogido mensualmente. Las 
plantas de selección o estaciones de transferencia son las responsables de la correcta aplicación de este control de 
pesos. 
 
Costes derivados de la aplicación del procedimiento 
 
Los costes derivados de la aplicación del procedimiento, que son: coste de realización de la caracterización y coste de 
gestión como rechazo del material no aceptado (incluyendo el transporte hasta instalación de gestión si no está en el 
mismo recinto), serán asumidos: 
 

• Si en el control visual las partes llegan a un acuerdo en que el material debe ir a rechazo, la Entidad asume los 
costes de gestión.  

• Si se pasa al siguiente nivel de control y en la caracterización el resultado es no conforme, todos los costes los 
asume la Entidad; si el resultado es conforme, todos los costes los asume la planta de selección o la estación de 
transferencia. 
 
Con el fin de facilitar la gestión de los flujos económicos derivados de la aplicación del procedimiento, Ecoembes podrá 
realizar la intermediación entre la Entidad y la planta de selección o la estación de transferencia, cuando sea la Entidad 
la que deba asumir el coste, aplicándose lo siguiente: 
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